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COMUNICACIÓN INTERNA
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PARA: Santiago Trujillo Escobar 
Secretario de Despacho

Luis Fernando Mejía castro 
Jefe Oficina Asesora de Planeación

Leonardo Garzón Ortíz
Director de Arte, Cultura y Patrimonio

Bibiana Andrea Victorino Ramírez
Directora de Lectura y Bibliotecas

Sandra Patricia Castiblanco Monroy
Directora de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano

Sandra Margoth Vélez Abello
Jefe Oficina Jurídica

Luisa Margoth Cepeda Cañón 
Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones (E)

Javier Enrique Mariño Navarro
Jefe Oficina de Tecnologías de la Información

DE: Omar Urrea Romero
Jefe oficina de Control Interno

ASUNTO: Informe de Auditoría de Seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico de la Secretaría

Estimados integrantes del Comité de Coordinación de Control Interno: 

La Oficina de Control Interno (OCI), en cumplimiento de su rol de evaluación y seguimiento, remite el
Informe de Seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico – PMA suscrito por la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte con el Archivo de Bogotá, en el cual se evidencia la programación de
las acciones para las vigencias 2021 – 2026.

Una vez realizada la revisión del Plan de Mejoramiento Archivístico ajustado y avalado por la Oficina
Asesora de Planeación de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, no fue posible evaluar, por
parte  del  Auditor,  el  avance  de cada  acción  en el  periodo  de seguimiento  debido  a  que  no  se
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relaciona en el formato del plan las actividades o tareas específicas que fueron programadas para
cada vigencia, ni el porcentaje programado para cada actividad, lo que impide realizar una evaluación
objetiva que permita verificar si lo programado corresponde con lo ejecutado para cumplir con cada
acción. 

Al  respecto,  es  importante  señalar  que  los  ajustes  al  Plan  de  Mejoramiento  Archivístico  de  la
Secretaría, propuestos por los responsables del proceso, se deben presentar al Comité Institucional
de Gestión y Desempeño de la Secretaría de Cultura,  Recreación y Deporte,  de acuerdo con lo
señalado  en  la  Resolución  146  del  25  de  febrero  de  2021,  artículo  6.  Funciones  del  Comité
Institucional de Gestión y Desempeño, numeral 3 y mediante la Resolución No. 477 del 28 de junio
de 2023, se “actualiza, modifica la integración y unifica las disposiciones del Comité Institucional de
Gestión  y  Desempeño  de  la  Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte  y  se  dictan  otras
disposiciones” y  en  su Artículo  7.  Funciones  del  Comité  Institucional  de Gestión  y  Desempeño,
numeral 3. De acuerdo con lo anterior, se corrobora que dicho comité es el órgano de la Secretaría de
Cultura, Recreación y Deporte que aprueba los planes, programas y proyectos que se adelantan en
las diferentes dependencias de la entidad. 

En  el  Informe  anexo  se  encuentra  todo  el  detalle  de  esta  información  y  las  recomendaciones
específicas para las áreas responsables del tema.

De acuerdo con lo señalado,  de manera atenta, se solicita que los resultados de la Auditoría de
Seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico se presenten en Comité de Gestión y Desempeño
de la Secretaría para que se tomen las medidas pertinentes que permitan atender de manera eficaz
las observaciones y recomendaciones realizadas por el Archivo de Bogotá.

Lo señalado contribuye significativamente al mejoramiento de la gestión.

Se adjunta informe detallado.

Atentamente,

Omar Urrea Romero
Jefe Oficina de Control Interno SCRD

Adjunto: Informe detallado.
Documento 20241400272373 firmado electrónicamente por:
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1. DESCRIPCIÓN GENERAL                                                                                          

NOMBRE  DE  LA
AUDITORÍA

Evaluación a la ejecución del Plan de Mejoramiento Archivístico

TIPO DE AUDITORÍA Seguimiento

UNIDAD (ES) AUDITABLES Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano

RESPONSABLE (S) Sandra Patricia Castiblanco Monroy

OBJETIVO
Realizar el Seguimiento a la ejecución del Plan de Mejoramiento
Archivístico de la Secretaría, para las vigencias 2023 – 2024.

ALCANCE
Observaciones y recomendaciones relacionadas en los informes
de  Visita  de  Seguimiento  al  cumplimiento  de  la  Normatividad
Archivística 2021 – 2022 por parte del Archivo de Bogotá.

PERIODO DE EJECUCIÓN 15 de mayo al 28 de junio de 2024.

EQUIPO AUDITOR1

Omar Urrea Romero – Jefe Oficina de Control Interno.
José  Hernán  Muriel  Descanse  –  Profesional  especializado  /
Auditor Interno 

2. CRITERIOS DE AUDITORÍA 

 Ley 594 de 2000 "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan
otras disposiciones y normatividad aplicable”.

 Decreto 037 de 2017 "Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y se dictan otras disposiciones".

 Decreto 2578 de 2012, “Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de Archivos y se
establece la red nacional de archivos.

 Decreto 2609 de 2012, “Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000,
parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones
en materia de gestión documental para todas las entidades del estado.

3. METODOLOGÍA

Para el desarrollo del trabajo de Seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico se tomó como
base el informe de la visita de seguimiento al cumplimiento de la normativa archivística realizada
por el Archivo de Bogotá los días 7, 8, y 9 de julio de 2021.

4. LIMITACIONES

Por motivos de contratación de personal se solicitó modificar la fecha de inicio de la auditoría y en
el desarrollo de la misma, por fuerza mayor, se debió reprogramar las fechas de las entrevistas,
entrega de informe Preliminar y lo correspondiente al cierre de auditoría.

1  Escriba los nombres del Equipo Auditor, el acrónimo correspondiente, así como el rol a desempeñar (Auditor Líder, Auditor Interno, Observador, y/o Experto 
Técnico)
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5. RESULTADOS DEL TRABAJO DE AUDITORÍA

TIPO DE RESULTADO CANTIDAD REFERENCIACIÓN

Fortalezas 0
Cumplimientos 0
Incumplimientos 0
Oportunidades de Mejora 3 5.1 – 5.2 – 5.3

TOTAL: 3

Se  evidenció  en  la  página  de  Transparencia  de  la  Secretaría,  en  el  Link.  doc-pn-
03_v2_plan_de_mejoramiento_archivistico_de_la_scrd.pdf(culturarecreacionydeporte.gov.co) el
Plan  de  Mejoramiento  Archivístico  ajustado  en  formato  CÓDIGO:DOC-PN-03  VERSIÓN:  2 de
fecha 07/05/2024 para atender las observaciones formuladas por el Archivo de Bogotá mediante
informe con radicado de Orfeo No. 20217100124492.  

El Plan de Mejoramiento Archivístico ajustado fue avalado por la oficina Asesora de Planeación el
día 7 de mayo de 2024 y fue publicado en la página de transparencia de la Secretaría de Cultura,
Recreación y Deporte.
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En el Plan de Mejoramiento Archivístico se evidencia que se relacionan los hallazgos, fecha del
hallazgo, No. de acción, Descripción de la acción y Fechas de ejecución de las tareas, inicio y fin,
tal como se aprecia en las imágenes anteriores.

En el formato de Seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico de la SCRD, identificado con
código CÓDIGO:DOC-PN-03-FR-01 V2 con fecha 16/04/204, se relacionan: Hallazgo, Fecha del
hallazgo, No. de Acción, Descripción de la acción,  Ejecución de tareas (fecha de inicio y fin),
Porcentaje  de avance de cumplimiento de la  acción,  Descripción del  avance por  acción y,
evidencias (subrayado nuestro), tal como se observa enseguida:
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Con base en la información reportada por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
Ciudadano  (atrás  indicada)  no  es  posible  evidenciar  qué  tareas  o  actividades  se  encuentran
programadas por cada vigencia fiscal. Tampoco es posible corroborar el porcentaje de avance, ya
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que no se puede evidenciar  la  información  para  poder  comparar  si  lo  programado para  cada
vigencia corresponde con las actividades realizadas y el porcentaje de avance reportado.

5.1. Oportunidad de Mejora No. 1

El  formato  propuesto  para  el  Seguimiento  del  Plan  de  Mejoramiento  Archivístico  no  permite
evidenciar las actividades específicas que se van a desarrollar por cada acción y por cada vigencia
para dar cumplimiento a cada una de las acciones proyectadas y atender, de esta manera, las
observaciones y recomendaciones del Archivo de Bogotá en visita realizada los días 7, 8 y 9 de
julio del año 2021 como consta en el informe presentado por esa entidad y que con base en el
mismo se diseñó el Plan de Mejoramiento Archivístico 2020 – 2025. 

No es posible verificar, por parte del Auditor, el avance de cada acción en el periodo debido a que
no se relaciona en el formato las actividades o tareas específicas que fueron programadas para
cada  vigencia,  ni  el  porcentaje  programado  para  cada  actividad,  lo  que  impide  realizar  una
evaluación  objetiva  que  permita  verificar  si  lo  programado corresponde con  lo  ejecutado  para
cumplir con cada acción.

Lo indicado muestra que es recomendable revisar y mejorar el formato de presentación del plan de
mejoramiento archivístico, así como el formato propuesto para su seguimiento.

5.2. Oportunidad de Mejora No. 2

Una vez revisada la Acción 106 – 2023 del instrumento de la mejora de la Secretaría, se encuentra
que no se realizó un correcto análisis de causas del hallazgo que dio origen a esta acción. Lo
anterior,  por  cuanto  no  se  evidencia  cuál  es  la  causa  raíz  del  hallazgo  de  auditoría.  En
consecuencia, se debe revisar y corregir la acción de mejora, así como el estudio de causas para
identificar la causa raíz del incumplimiento de las tareas programadas en el Plan de Mejoramiento
Archivístico.

5.3. Oportunidad de Mejora No. 3

Para las evidencias que soportan la ejecución de las actividades o tareas del Plan de Mejoramiento
Archivístico es importante crear un repositorio integral de las evidencias del cumplimiento de cada
acción del plan. Se recomienda igualmente que estas evidencias reposen en un expediente de
Orfeo donde pueda evidenciarse la trazabilidad en la ejecución de todos los compromisos con el
Archivo de Bogotá.

6. CONCLUSIONES

No fue posible adelantar la evaluación objetiva de las tareas o actividades desarrolladas por el
proceso de Gestión Documental frente al Plan de Mejoramiento Archivístico, puesto que no se
puede corroborar lo planeado contra lo ejecutado, ni medir el porcentaje de avance, toda vez que
no existe un plan de actividades que dé cuenta del peso de cada actividad correspondiente a cada
acción que permita medir el avance de cumplimiento de la misma en cada vigencia.
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7. RECOMENDACIONES

1. Revisar y presentar una nueva formulación de acción de mejora con base en los hallazgos
realizados  en  la  auditoría  de  Seguimiento  al  Plan  de  Mejoramiento  archivístico  con
radicado de Orfeo No. 20231400535443.

2. Crear un repositorio integral de las evidencias del cumplimiento de cada acción del Plan de
Mejoramiento Archivístico.

3. Entregar a la Oficina de Control Interno de la SCRD el Plan de Mejoramiento Archivístico
con detalle de las actividades o tareas a realizar para cada acción (en cada una de las
vigencias del plan), con indicación del peso de cada actividad o tarea. 

8. PLAN DE MEJORAMIENTO

En consecuencia, se solicita informar a  la Oficina Asesora de Planeación, en los siguientes diez
(10) días hábiles posteriores a la comunicación del informe final,  las acciones correctivas o de
mejora a implementar, en cumplimiento del Procedimiento para la mejora.
 

9. FIRMAS

Elaboró Aprobó
Hernán Muriel Omar Urrea Romero 
Profesional Especializado Jefe oficina de Control Interno
Firma electrónica Firma electrónica

Nota: La comunicación interna remisoria del presente informe se constituirá como el informe ejecutivo y debe
incluir como mínimo el resumen del resultado.
Documento 20241400272393 firmado electrónicamente por:
Omar Urrea Romero Jefe Oficina de Control Interno

Oficina de Control Interno
Fecha firma: 25-07-2024 10:32:37

Revisó: 
Jose Hernan Muriel Descance - Profesional Especializado - Oficina de Control 
Interno
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